RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000329, Ent. N° 27/13.)

“VISTO: el Oficio Nº 401 – 2012-D/242289 de 27/12/2012 remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionado con  la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1600151900 par el tratamiento de fondos oleosos y residuos con hidrocarburos en Refinería la  Teja;

RESULTANDO: 1) que, el Directorio, con fecha 2/8/12, resolvió adjudicar, a la firma Afrecor items 1 y 3, por $ 29:825.742 más IVA y a Ciemsa (item 2), por $ 8:370.894 más IVA;

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de octubre de 2012, acordó observar el gasto correspondiente a la adjudicación del item 3 a Afrecor, en mérito a que no presentó los antecedentes exitosos requeridos (hecho este señalado por el Organismo), con lo cual no se ajustó al punto VI.3 de la Memoria Descriptiva, y por ende a lo dispuesto por el Artículo 54 del TOCAF, y la Administración al adjudicar ese item, contravino el principio de igualdad de oferentes, establecido en el Artículo 131, Literal F) del TOCAF;

3) que en esta oportunidad, se remite resolución del Directorio de 27/12/2012 (Nº 1598-12-2012 – Acta Nº 7652), por la que se insiste en el gasto en mérito al informe del Área Servicios (Gerencia de Medio Ambiente, Seguridad y Calidad y Gerencia de Servicios Jurídicos), donde se indica: a) en lo que respecta al apartamiento de lo establecido en el punto VI.3 de la Memoria Descriptiva, dicho requerimiento no fue establecido como requisito de admisibilidad en el Pliego de Condiciones Particulares, por lo que en virtud de lo establecido en el numeral 1.2.1 de la Sección II, las ofertas que se aparten de las condiciones indicadas en el pliego particular, podrán ser consideradas por ANCAP cuando los apartamientos no se refieran a aspectos fundamentales y no vulneren la igualdad de los oferentes; b) ninguna de las firmas oferentes presentaron antecedentes exitosos en el tratamiento de residuos asfálticos, por lo que no se vulneró el principio de igualdad de los oferentes; c) previo a la presentación de las ofertas, se informó por ANCAP acerca del equipamiento disponible en la planta y la tecnología a aplicar, lo cual fue recogido en las ofertas de ambas firmas; d) AFRECOR S.A. presentó en su oferta mejoras que se evaluaron como aporte positivo al proceso de recuperación;   

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 54 del TOCAF (vigente a la fecha de contratación) los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones y forma que se establezca en los pliegos respectivos;

 2) que del punto VI. 3 de la Memoria Descriptiva que integra los Pliegos de Condiciones que rigió el presente procedimiento, al estipular  que los “oferentes deberán..”, surge que se estableció como obligación a cargo de los oferentes, la presentación de los antecedentes exitosos, de lo que se desprende que se trata de un requisito fundamental

 3) que, se mantiene sin cambios la situación de relevancia jurídica  que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de octubre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.”
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